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Proceso Verbal  

Demandante Edwin Alberto Hoyos Aristizábal 

Demandada Laura Restrepo de Echeverry 

Radicado 05001 40 03 027 2021 00298 00 

Providencia Interlocutorio 

Decisión Rechaza por no cumplimiento de 
requisitos. 

 
 

La presente solicitud extraprocesal de aprehensión de vehículo fue inadmitida 
mediante auto del 19 de mayo de 2021,  notificado por estados del 20 siguiente, 
para que la parte actora diera cumplimiento a los requisitos allí enunciados. 
 
La parte demandante, dentro del término legal, no cumplió con lo exigido en 
dicha providencia. 
 
Por lo anterior, y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del art. 90 del C. G. 
P., se rechazará la demanda. 
 
En consecuencia este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR  verbal instaurada por EDWIN ALBERTO HOYOS 
ARISTIZÁBAL  en contra de LAURA RESTREPO DE ECHEVERRY. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a devolución de anexos, toda vez que la demanda se 
presentó de manera digital. 
 
TERCERO: En firme lo anterior, archívese el expediente. 
 

              NOTIFÍQUESE 
 

      ROBERTO JAIRO AYORA HERNÁNDEZ 
    JUEZ  
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